PROYECTO DE RESOLUCION
  La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
RESUELVE 
      Declarar beneplácito y felicitación en el 80ª aniversario del Club Atlético, Cultural y de Fomento City Bell de la ciudad de La Plata.
FUNDAMENTOS
      El 2 de noviembre de 1926 en la esquina de Cantilo y Jorge Bell nació una de las Instituciones decanas de la región. El solar que tradicionalmente  la  tradicional casona donde se alojara la Casa de te del pueblo se convirtió en la sede del  Club Atlético City Bell que en 1950 después de funcionar con la sociedad de fomento de la zona pasaría  a llamarse club Atlético cultural y de fomento City Bell, que en junio de 1950 –tras fusionarse con la Sociedad de Fomento de la zona, creada en 1922- tomaría su actual denominación: Club Atlético, Cultural y de Fomento City Bell. 
      La comunidad de city bell se ha visto representada por esta entidad en las diversas actividades que desarrolló en el transcurso de estas ocho décadas: sobre todo a través del festival folclórico que ha alcanzado en sus inicios jerarquía nacional. Por el escenario “Hernán Figueroa Reyes” del Atlético han desfilado figuras como Ramona Galarza, Jaime Dávalos, Zamba Quipildor, Los Chalchaleros, Luis Landriscini, Los Quilla Huasi, Suma Paz, Los Andariegos, Los Arroyeños, Los Hermanos Avalos, Mercedes Sosa y Victor Heredia, entre tantos más que harían interminable la lista.

      También su labor comunitaria a través de la Biblioteca Popular Florentino Ameghino y la Escuela de Capacitación P. Benoit, así como las actividades de la Peña El Ceibal –propulsora del festival- convirtieron al club en una de las instituciones más representativas de la zona.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

